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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  1*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........ G

Un número........ 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian, sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 265).

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 8 

de Abril de 1889.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Me
dina y asistencia de los Sres. Al
dea, Gormenzana, Morena, Castri- 
11o , Arroyo , Cecilia , Huidobro, 
Gil, Bartolomé, Alfaro, Arquiaga, 
Chico, Rilova, y Muñoz, diese lec
tura del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada, con la 
aclaración hecha por el Sr. Ceci
lia, de que él había manifestado á 
la Presidencia, antesde la votación 
de su enmienda referente al ar
tículo 17 del Reglamento del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos, 
que si se desechaba dicha enmien
da, debía entenderse que quedaba 
aprobada la parte del citado ar
tículo 17 á que afectaba, mas no el 
resto del artículo, cuya aclaración 
hizo con el fin de que quedase ex
plicada su protesta consignada en 
el acta.

La Corporación quedó enterada 
de las cartas dirigidas al Sr. Pre
sidente de la misma por los Sres. 
D. Joaquín López Dóriga y D. 
Agustín de Soto, Diputados á Cor
tes por esta provincia, dando cono
cimiento de haber gestionadocerca 
del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda con el fin de que acceda á 
la petición que se le ha dirigido 
por esta Corporación de que no se 
venda el vuelo de los montes ex
ceptuados de la desamortización.

Asi bien quedó enterada de la 

manifestación hecha por el Sr. 
Presidente de que el Sr. D. Eduar
do Martinez del Campo, Diputado 
á Cortes también por esta pro
vincia, le habia escrito en el mis
mo sentido.

Diose lectura de la instancia de 
Ruperto Santa Maria, oficial l.° 
que ha sido de la Imprenta pro
vincia], pidiendo que se abra una 
información en que sea oido sobre 
los motivos que dieron lugar á que 
fuese despedido por la Comisión 
provincial de dichoEstablecimien- 
to tipográfico, y se acordó que pa
sara con sus antecedentes áinfor
me de laComision de Gobernación.

Diose lectura de una instancia 
de los maestros de los talleres de 
la Casa provincial de Beneficencia 
pidiendo el aumento de sus suel
dos, y se acordó que con informe 
del Sr. Diputado Inspector de di
cho asilo pasara á la Comisión de 
Gobernación.

Diose cuenta de otra instancia 
de D. Felix Puente de la Torre, ve
cino de Santa Maria del Campo, 
contratista de los acopios de piedra 
del año económico de 1887-88 pa
ra las secciones construidas de la 
carretera de Roa á Santa Maria 
del Campo, manifestando que ha 
cumplido debidamente su compro
miso y quejándose de que un peón 
caminero ha gastado cierta canti
dad de piedra de la que tenía aco
piada antes de que se hubiera veri
ficado la recepción de sus acopios, 
sin que él haya tenido conocimien
to oficial de ello; y la Comisión 
acuerda que informe sobre ella 
el Director de carreteras provin
ciales.

Dada cuenta de otra instancia 
de BlasSaezy González, camarero 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad, pidien
do aumento de sueldo: la Diputa
ción acordó que se esté á lo dis
puesto por la misma en el dia de 
ayer al aprobar el Reglamento de 
dicho Establecimiento.

Diose lectura de otra instancia 

de D. Hipólito Tobes, Médico mas 
antiguo de la Casa provincial de 
Beneficencia, pidiendo que se au
mente la remuneración de 187 pe
setas 50 céntimos que se le señaló 
en el dia de ayer al aprobarse el 
Reglamento del Colegio de sordo
mudos y de ciegos por la asisten
cia facultativa á los alumnos de 
dicha escuela; y la Diputación 
acordó que pasara á informe del 
Sr. Diputado Inspector del Colegio.

Diose lectura de una proposición 
s'uscrita por los Sres. Cecilia y Ar
quiaga, pidiendo que la Diputa
ción acordase que la publicación 
de las actas de sesiones de la Di
putación en el Boletin oficial de la 
provincia se hiciera dentro de los 
ocho dias siguientes á la sesión á 
que correspondían; y el Sr. Presi
dente declaró que seria puesta á la 
orden del dia de la siguiente, en 
cumplimiento de la primera parte 
del art. 58 del Reglamento.

Diose lectura de la Memoria pre
sentada por el Sr. D. José Maria 
Alfaro, Diputado Inspector de la 
Imprenta provincial, dando cuen
ta del estado en que se halla dicho 
establecimiento tipográfico; y la 
Diputación acordó quedar entera
da con agrado y dar un voto de 
gracias á dicho Sr. Diputado Ins
pector, el que expresó su reconoci
miento á la Corporación por este 
honor que consideraba inmere
cido.

En el expediente sobre expro
piaciones de terrenos verificadas 
para la construcción de la carrete
ra provincial de Roa á Encinas, 
diose lectura del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponien
do que se aprobase en revisión el 
fallo adoptado por la Comisión 
provincial en su sesión ordinaria 
de 5 de Febrero último, desestima- 
torio de la petición hecha por D. 
Ricardo GonzalezMolina como apo
derado de su señora madre D.a Ma
nuela Molina, de que se le abona
se dos sitios mas de una bodega 
que se le expropió titulada la Car

rera, en jurisdicción de Pedresa.
Diose así bien lectura de una 

proposición suscrita por D. Ma
nuel Chico pidiendo que se acor
dase como adición al dictámen que 
el Director de carreteras recono
ciese dichos sitios é informase so
bre el particular.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión informante si, á juicio 
de la misma, la enmienda leída 
afectaba al fondo del dictámen, y 
habiendo contestado á nombre de 
aquella el Sr. Arquiaga en sentido 
afirmativo, el expresado Sr. Pre
sidente declaró que pasaría á la ci
tada Comisión con el expediente 
de su razón á los efectos del ar
tículo 53, párrafo 2.°, del Regla
mento.

En el expediente formado á vir
tud de carta dirigida al Sr. Presi
dente de esta Corporación con fe
cha 29 de Setiembre último por el 
Reverendo Padre Fray Ildefonso 
Guepin, Prior del Convento de 
Benedictinos de Santo Domingo 
de Silos, pidiendo que la Corpora
ción favorezca á dicha Comunidad, 
se acordó contestar que la Diputa
ción no puede contribuir con re
curso alguno á dicho fin por care
cer de crédito en su presupuesto 
para estos piadosos objetos.

Asi bien acordó la Corporación 
que no le es posible contribuir con 
donativo alguno para erigir un 
monumento á la memoria del in
signe marino D. Alvaro de Bazan, 
primer Marqués de Santa Cruz.

De conformidad con lo propues
to por la misma Comisión, se acor
dó dar las gracias al Excmo. Sr. 
D. Antonio Martinez Acosta, Deca
no del Iltre. Colegio de Abogados 
de esta ciudad, por la atención 
que tuvo de remitir á la Corpora
ción con fecha l.° de Julio la lista 
de los Abogados correspondiente 
al ejercicio de 1888-89.

Se acordó que pasara á informe 
de laComision de Hacienda la soli
citud de Bernardo Ibeas Martinez, 
acogido del Hospicio provincial.



que viene prestando sus servicios 
como Escribiente en la Secretaría 
de la Diputación, en el sentido de 
que se le dé una gratificación de 
15 pesetas mensuales.

Se acordó así bien que pasara á 
informe de la Comisión de Gober
nación el expediente formado á 
virtud de comunicación del Sr. Go
bernador trasladando una orden 
del limo. Sr. Subsecretario, refe
rente al establecimiento de colo
nias agrícolo-penitenciarias.

En el expediente formado á vir
tud del oficio dirigido á la Diputa
ción provincial por la Sociedad Vi
tícola y Enológica de Madrid, remi
tiendo varios ejemplares del tema 
l.° de los que propuso en el Con
sejo de Vinicultores celebrado en 
aquella Corte en Diciembre último, 
é interesando á esta Corporación 
que disponga se sufraguen con los 
fondos provinciales los gastos de 
conducción á la Exposición Uni
versal de Paris del número de bo
tellas que envíen los cosecheros 
de esta provincia y que no puedan 
ser incluidas en las 6000 cuyo gas
to abona dicha Sociedad con las 
10000 pesetas con que ha favore
cido la idea de la misma el Minis
terio de Fomento: diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se destine 
un crédito de 1000 pesetas del 
presupuesto provincial por si las 
10000 dadas por el Ministerio de 
Fomento no fuesen bastantes por 
pasar de 6000 las botellas que pre
senten los expositores, y se acordó 
aprobar dicho dictámen y que la 
expresada cantidad-de 1000 pese
tas se satisfaga, si llega la necesi
dad de invertirla, con cargo al ca
pítulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

En el expediente formado á vir
tud de acuerdo de la Diputación 
de 13 de Diciembre de 1888, sobre 
que se determine si los locales del 
piso 2.° del Palacio provincial son 
necesarios para los servicios de la 
provincia: diose lectura de las no
tas suscritas por el Secretario y el 
Contador de la Corporación en 7 y 
20 de Marzo último respectivamen
te en cumplimiento de un decreto 
del Sr. Presidente de la misma, y 
se acordó que pasará el expresado 
expediente á informe de la Comi
sión de Gobernación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez de la 
noche.

Burgos 8 de Abril de 1889.=E1 
Presidente, Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. — Mariano 
Muñoz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Alejandro Garcia del Pozo, Juez 
instructor del partido de Aranda 
de Duero,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Luis Teresa Juez (a) Gato, 
vecino de Arandilla, en causa que 
se le siguió en unión de otros, so
bre robo, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes:

La cuarta parte de una casa y 
corral en el pueblo de Arandilla, 
calle Real, tasada en 75 pesetas.

Una tierra, sita, como las demás 
fincas que siguen, en el término 
de Arandilla y pago de los Carri
les, de 2 celemines, en 8'50.

Otra en dicho pago, de 2 cele
mines, en 8.

Otra en la Postiga, de 2 celemi
nes, en 10.

Otra en dicho pago, de 2 cele
mines, en 9'25.

Otra en los Tres Hoyos, de 2 ce
lemines, en 7'50.

Otra en el Pendón, de 2 celemi
nes, en 7.

Otra en Valmoro, de 1 celemín, 
en 3'50.

Otra en el Aeren de la Vieja, de 
2 celemines, en 11'75.

Una viña al pago del Estepar, 
de 190 cepas, en 47'50.

Otra en el Llano, de 90 cepas, 
en 22'50.

Otra en el Salegar, de 100 cepas, 
en 25.

Cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado y en el municipal de 
Arandilla el dia diez de Octubre 
próximo á las diez de su mañana, 
donde podrán concurrir los licita- 
dores y les serán admitidas sus 
proposiciones, siendo arregladas á 
la ley, advirtiéndose que por no 
haber título de propiedad de di
chas fincas, esta subasta se hace 
con sujeción á lo prevenido en la 
regla 5.a del art. 42 del Reglamen
to para la ejecución de la ley hi
potecaria.

Dado en Aranda de Duero á 14 
de Setiembre de 1889.=Alejandro 
Garcia del Pozo. = El Actuario, 
Gregorio Martin y Alonso.

D. Alejandro Garcia del Pozo, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que para el pago de las cos
tas devengadas en el Tribunal Su
perior en el recurso de casación 
por infracción de ley que preparó 
Norberto Burgos Aragón, vecino 
de esta villa, como padre de Ra
mona Burgos, contra la sentencia 
dictada en causa seguida contra 
Pedro Adeliño Gabanes sobre es
tupro, se embargaron al Norberto 
los bienes siguientes, radicantes 
en esta villa:

Una viña al pago de Valdele- 
nia, de 200 cepas, tasada en 12*50 
pesetas.

Una tierra al mismo pago, de 
fanega y media, en 12'50.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta por tercera vez y sin suje
ción á tipo fijo, la cual tendrá lu
gar en este Juzgado el dia 7 del 
próximo Octubre á las once de la 
mañana, advirtiendo á los que 
quieran tomar parte en ella que no 
existen títulos de propiedad délas 
fincas y se observará lo prevenido 
en la regla 5.a del art. 42 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 18 
de Setiembre de 1889.=Alejandro 
Garcia del Pozo.—Por su man
dado, Juan Baciero.

Belorado.

D. Sebastian Arechavala y Fuentes, 
Juez de primera instancia de es
ta villa de Belorado,
Hago saber: que á virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
en el expediente de exacción de 
costas impuestas al penado Blas 
MedinaTejada, vecino deTreviana, 
en el partido de Haro, referente á 
la causa que se le siguió sobre al
teración de lindes, se venderán en 
pública subasta en la sala audien
cia de este Juzgado el dia 11 de 
Octubre próximo y hora de las on
ce de su mañana los bienes embar
gados á dicho ejecutado, que á 
continuación se expresa:

Fincas en jurisdicción de Treviana, 
partido de Haro.

Una heredad al pago de la Tor
re, de 3 fanegas, tasada en 450 pe
setas.

‘Otra en la Corona, de 3 celemi
nes, en 38.

Otra en Arricabras, de 9 celemi
nes, en 120.

Otra en la Gaitana, de 4 celemi
nes, en 100.

Otra en Ontecina, de 14 celemi
nes, en 150.

Una viña en las Pimeras, de un 
obrero y 150 cepas, en 130.

Otra en Zorredondo, de 1 obre
ro, en 50.

Otra en el mismo pago, de 150 
cepas, en 40.

Otra en Valdicuende, de 1 obre
ro, en 25.

Otra en Arricabras, de 5 obre
ros y medio, en 250.

La mitad de un sitio en el Valle, 
en 250.

Dos terceras partes de una casa 
en la calle de las Herrerías, en 
1000.

La tercera parte de un corral 
arruinado, en 5.

Una viña de 2 obreros en el Lo
mo, medio ó carasol, en 50.

Una heredad en la Barga, de 9 
celemines, en 100.

La cuarta parte de una casa en 
la calle de la Magdalena, en 200.

Una heredad en Barbugeras, de 
1 fanega, en 100.

Una viña en Zorredondo, de 2 
obreros y medio, en 125.

Otra en el Portillo, de obrero y 
cuarto, en 60.

Otra en el mismo término, de 
obrero y medio, en 50.

Y otra en Vallunquera de la 
Sierra, de 3 obreros, en 150.

De las 21 fincas se carece de tí
tulo,sin que en ningún tiempo pue
dan los rematantes exigir otros 
que la venta judicial, ni otras ga
rantías que las que esta concede, 
siendo de su cuenta los gastos de 
dicha escritura; todas ellas se ven
den por la cabida que en cada 
una se expresa, sin ulterior recla
mación en este concepto; no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
y para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores con
signar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo.

Y para su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia de Burgos, 
se expide el presente.

Dado en Belorado á 17 de Se
tiembre de 1889.=Sebastian Are
chavala.=Por su mandado, José 
López.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía del Valle de Tobalina.

Terminada la clasificación de 
las utilidades que á los contri
buyentes se les señalan de cada 
sección para girar el reparto mu
nicipal, para cubrir el déficit del 
presupuesto del año económico de 
1889 á -90, según acuerdo de la 
Corporación y Junta, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 
15 dias para que puedan exami- 
narley hacerlas reclamaciones que 
tengan por conveniente los que se 
consideren agraviados, expresan
do en ellas las circunstancias en 
que fundan las reclamaciones, que 
harán por escrito en el papel cor
respondiente, previniéndoles que 
terminado el plazo no se oirá re
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Quintanamartingalindez 17 de 
Setiembre de 1889.=Antonio Quin
tanas.

Alcaldía de Camena.

Terminado el proyecto de repar
to de consumos de este distrito 
para el año de 1889-90. por la Jun
ta repartidora nombrada al efecto, 
queda expuesto al público por ocho 
dias hábiles en la Secretaría de 
Ayuntamiento para que puedan 
examinarle libremente los contri
buyentes en él comprendidos y 
hacer las reclamaciones los que 
se consideren agraviados: y el dia 
25 del actual y hora de las nueve 
de su mañana celebrará sesión la 
referida Junta en la sala consisto
rial de esta villa, para resolver las 
reclamaciones que por escrito se 
hayan representado y oir ver
balmente las que se hagan en el 
acto del juicio de agravios, previ
niendo que terminado el plazo 
marcado no se oirá reclamación 
alguna.

Cameno 13 de Setiembre de 1889. 
=E1 Alcalde, P. O., Francisco Gu
tiérrez.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Merindad de Valdivielso.

Alcaldía de Cardeñuela Riopico.

En los sembrados de este pueblo 
se ha encontrado una vaca de pelo 
negro, alzada regular, como de 
8 á 9 años, la cual se halla depo
sitada en el mismo.

La persona que se crea dueño de 
ella puede pasar á recogerla, y 
se le entregará, previo el pago de 
los gastos causados.

Cardeñuela Riopico 17 de Se
tiembre de 1889. — El Alcalde, 
Pablo Gómez.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Helor ado.

Itinerario que ha de regir para 
hacer la recaudación en el presen
te ejercicio en los pueblos que el 
mismo expresa.

Eterna y Redecilla del Campo, 
26 de Setiembre.

Cerezo, 26 al 28.
Fresno y Puras, 27.
Belorado, 28 de Setiembre al l.» 

de Octubre.
Pradoluengo, 29 al l.° de id.
Belorado 21 de Setiembre de 

1889. =E1 Recaudador, Felipe Vi
tores.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Villar cay o.

La recaudación del primer tri
mestre de la contribución territo
rial é industrial del actual ejerci
cio de 1889-90 tendrá lugar por el 
que suscribe y sus auxiliares en 
los dias y pueblos que á continua
ción se expresa:

Valle de Mena, 27, 28, 29 y 30 
de Setiembre y 1 y 2 de Octubre.

Merindad de Montija, 5, 6 y 7.
Espinosa de los Monteros, 5, 6, 

7 y 8.
Medina de Pomar, 9.
Aldeas de Medina, 10, 11 y 12.
Villarcayo, 13.
Bocos, 14.
Castilla la Vieja, 13, 14. 15 y 16.
Trespaderne, 2.
Moneo, 29 y 30.
Cuestaurria, 4, 5, 6 y 7.
Villalba, 2 y 3.
San Martin, 4 y 5.
Rioseria. 6.
Oteo, 7 y 8.
Traslaloma, 9 y 10.
La Cerca, 11 y 12.
Puentedey, 1.
Valdeporres, 3 y 4.
Sotoscueva, 6, 7, 8 y 9.
Valdivielso, 5, 6, 7 y 8.
Valle de Manzanedo, 2.
Villaescusa del Butrón, 1.
Valle de Tobalina, 8, 9, 10 y 11.
Sierra de Tobalina, 6.
Jurisdicción de San Zadornil, 4.
Villasana de Mena 23 de Setiem

bre de 1889.=E1 Recaudador, An
tonio Moreno.

ANUNCIOS J^ARTICULARES.
A los labradores.

En el comercio de ropas hechas 
de Fernando Arribas, establecido 
en la calle de Sombrerería, núme
ro 21, y Paloma, 28, Burgos, se fa
cilita toda clase de trajes á plazos 
ó como mejor convenga al com
prador, todo mas barato que en los 
demás establecimientos de su clase.

1—20

El dia 14 del corriente desapa
reció del pueblo de Buniel una 
pollina de pelo negro, de 6 cuar
tas de alzada, herida en el pie iz
quierdo, y de 4 á 5 años. La per
sona qne la haya recogido ó sepa 
su paradero dará aviso á Esteban 
Martínez, vecino de dicho pueblo.
Imprenta de la Diputación provincial.


